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"Año de lo recuperoción y consolidoción de lo economíq peruono,,

Resolución de Gerencia Municipal N" O104_202S_MpH/GM

Huanta, 14 de mayo del 2025

VISTOS:

Que. mediante el Decreto Supre mo N' 092-2017-pC¡,4 se aprueba la potitica Nacionat delntegridad y Lucha contra IaCorrupción, que tiene como objetivo general contar coninstituciones transparentes e íntegras que practican y promueven la probidad en el ámb¡topúblico, sector empresarial yla sociedad civil ; así como garant¡zar la prevención y sanciónefectiva de la corrupción a n¡vel nac¡onal, reg ional y local, con la participación activa de Ia
vos de la referida politica Nacional

La opinión Legar No r 78-202s-MpH/ocAJ/LCA de ra oficina Generar de Asesoria Juríd¡ca,que opina y declara viable ta aprobación de la Directiva; tnforme N" 237-202s-MpHlocÁ-
OGRH de Ia Oficina de Gestión,de Recursos Hrranos,'que opina viable U ápüOr"iá, Oi,la Direct¡va para ra atenc¡ón de denunc¡as y soricitudes de' medidas oe iroteccion itdenunciante de presuntos actos de conupción !n ta Munrcipariáad provinciar de ¡rrálü, 

""concordancia de la normativa vigente,

CONSIDERANDO:

Que en er Talcg dg ro dispuesto en er artfcuro 194 de ra constitución porÍtica der Estado,
1"1 i1í:il* 9: tr^Ley. N.27783, Ley de Báses de la oesáénrrar¡zac¡on y er artióuto r aJ,,"^:.J^!':_!a Ley Orgán¡ca de los Gob¡ernos Locales, y sus modificatorias, tos GobiernoLocares emanan de ta voluntad popular, Son personas jurfd¡cas de derecho púb|cO, conautonomía porítica, económica y administrativá en asrnios dé iu competenc¡a por ro quepara la administrac¡ón económica y financiera está constituido en er priego preiupuesiái
concordante con er art¡curo rv der tituro prerim¡nar der ruo de r" r"y r.r"; zz+er"r_"y JJProcedim¡ento Adminrstrat¡vo, denotándóse et oe ta te!átiJad, oebioo proceoimiénto,
verdad mater¡al entre otros;

Que la Ley N' 27783 Ley de Bases de la Descentral¡zac¡ón, en su articuto go regula
:::!f..,1":,li^1llgiomta de s.obierno, que .La autonomía es et derecho yo cápaóüaJerec.va oet gobrerno en sus tres niveles, de normar, regular y administrár los ásuntospúblicos de su competencia. se sustenta en afianzar en al- póoiaciones e institucrones laresponsabilidad y el derecho de promover y gestionar el desarrolo de iuicircunscripciofles, en er marco de ra unidad de ra'naÉión. Lá autonomía se suleta a ráConstitución y a tas leyes de desarro[o constitucionat iásféctivas,,.

Que, medrante Decreto Legisrativo N" 1327 se estabrece med¡das de protección para erdenunciante de actos de corruoción y sanc¡ona ras denuncias árizaoas á"."rá i" I nn o"
lom.ent11 

y facilitar que cuarqurer persona que conoce de ra ocurrencia de un acto decorrupción en la Adm¡nistración pública puedá denunciarlo;

Que, el numerar 2 1 der articuro 
-2_der 

reg]amento der Decreto Legisrativo No 1327, aprobadomed¡ante Decreto supremo No or o-zor7-J us, mooincaoo poiéÍ Decreto sup¿;;'ñ;¡02:2020-JUS' a través der cuar se brindan mayores arcancei sónre et otorgamiento de med¡oasde protecc¡ón ar denunc¡ante y gestión de áenuncias por 
""G á" 

"orupc¡ón, 
a ras que hacereferencia el numeral 3.1 del artículo 3 del Decreto Legistativo ñ; tSZZ;

9:": -:l ?!"l",qn a to expuesto, mediante Decreto Supremo N" OO2_2020_JUS se modifica
er Hegramento der Decreto Leo¡srativo N" 1327, estableciendo en su artÍculo 13la plataformá
Digitat ünica de Denunc¡as de'Íciudadano como eicanri lni.o ¿".ontrcto d¡9¡tar der Estado
¡eruano con ra ciudadanía para ra presentac¡on oe oenunciái pár actos de conupción;
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"Año de lo recuperocióñ y consolidoción de to economío peruoño"
Objetivo Específico 2.1 "Fortalecer el mecanismo para Ia gestión de denuncias por presuntos
actos de corrupción", y establece como meta que el país cuente con un adecuado s¡stema
de denuncias a nivel adminjstrativo que permita la fluidez de ¡nformación desde la
ciudadanía y compromete a los administrados eñ la lucha contra la corrupción en el marco
de una cultura de denuncia ciudadana;

Que, med¡ante la Resoluc¡ón de Secretaría de lntegridad Pública N' 002-2021-pCM/Slp se
aprueba la D¡rect¡va N'002-2021-PCM/SlP, "Lineamientos para fortalecer una cultura de
integridad en las entidades del sector público", con la f¡nal¡dad de establecer medidas de
desempeño para el fortalecim¡ento de una cultura de ¡ntegridad en las entidades de la
Administrac¡ón Públ¡ca:

Que, los citados Lineamientos han establecido la obligación de las entidades públicas de
¡mp¡ementar el Modelo de lntegridad, estándar peruano de ¡ntegridad que se desarrolla a
través de nueve componentes, siendo uno de ellos el componente "Canal de Denuncias", el
cual se desarrolla a través de mecanismos de protección al denunciánte, entre otros;

Que, mediante la Resolución de Secretaria de lntegr¡dad Púbtica N'005-2023-pClV/Sl, se
aprueba la Directiva N' 002-2023-PCM-S|P, "Directiva para la gestión de denuncias y
solicitudes de med¡das de protecc¡ón al denunciante de actos de corrupc¡ón rec¡bidas a
través de la plataforma digital única de denuncias del ciudadano";

Que, resulta necesario aprobar directrices para Ia atención de denuncias por presuntos actos
de corrupción, así como de sol¡citudes de medidas de protección, conforme a lo establecido
en la Directiva N' 002-2023-PCM-SlP,

De conformidad con los dispuesto en el Decreto Supremo N. 092-2017,pCM, Decreto
Supremo que aprueba la Política Nacional de lntegridad y Lucha contra la Corrupción; la
Resolución de Secretaría de Integridad Pública N' 005-2023- PCM-Slp, que aprueba la
Directiva N' 002-2023-PCM-S|P, Directiva para la gest¡ón de denuncias y solicitudes de
medidas de protección al denunc¡ante de actos de corrupción recibidas a través de la
plataforma d¡gital ún¡ca de denuncias del ciudadano y ¡a Ordenanza Mun¡c¡pal N. O.l0-2023-
MPH/CM, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones de la Mun¡c¡palidad
Prov¡ncial de Huanta;

Que, mediante Decreto supremo N" 148-2024-PCM aprueba el Modelo de lntegr¡dad para
fortalecer la capacidad de prevención y respuesta frente a la corrupción en las entidades del
sector público, y tiene por final¡dad fortalecer la cultura de ¡ntegridad de las entidades
públicas, para incrementar su capacidad de prevención y respuesta frente a prácticas
antiéticas o corruptas; y, asegurar un servicio orientado al interés general y a la creación de
valor públ¡co.;

Que, el literal g) y q) del artícuto '11 del Reglamento de Organ¡zación y Funciones de la
Municipalidad Provincial de Huanta, aprobado mediante la Ordenanza Mun¡cipal N.010-
2023-MPH/CM, establece que la Gerencia Municipal t¡ene la función de fomentar una cultura
de lntegridad y transparencia en la gestión Municipal y puede delegar sus funciones de
integridad institucional de la ent¡dad, si cuenta con un responlable de lntegridad
lnstitucional, o la oficina de Gestión de Recursos Humanos desarrolla acc¡ones en máteria
de bienestar social, relac¡ones laborales, cultura y clima organizacional, comunicación
nterna, integridad u otros mecanismos que permitan implementar y fortalecer la cultura de

HUANTA

prevención, la lucha contra la corrupc¡ón y la gest¡ón de riesgos operativos y que afecten la
integridad en la Munic¡pal¡dad de acuerdo al literal idel articulo 41 del ROFI

Que, con Ordenanza Municipal N" 010-2023-MPH/CM de fecha 16 de mazo det 2023,
y publicada en diar¡o judic¡al el día 24 de mazo del 2023, se aprueba el Reglamento de
Organizac¡ón y Func¡ones (ROF) y la Eslructura Orgánica de la Municipalidad prov¡ncial
de Huanta, estableciendo los órganos y unidades orgánicas de Alta Dirección, Coñtrol,
Defensa, Asesoramiento, Apoyo y de Línea; así como las denominaciones del órgano o
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A ño de lo recuperoclón y consolidoción de io economÍo peruono,,

Llue, con Resorución de Arcardía N" 0r 31-2023-r\4pH/cM, se aprueba er rvranuar de
clas¡fcador de cargos (Mcc) de ra Municiparidad provinciar de i-luanta, formurado Án
concordancia con ra Estructura orgánica, er Regramento de organizaciones v Funciones v
las normas v¡gentes, que rige a partir del dia sig-urente Oe su puÉt,caciOn,

Que, mediante er rnforme No. 0237-2025-MpH/oGA-ocRH, ra oficina de cestión de
Recursos Humanos sustenta ra neces¡dad de aprobar er documento denominado ,,D¡rectiva
para Ia atención de denuncias y solicitudes de med¡das de protección al denunciante depresuntos actos de corrupción en ra Municiparidad provinciar de Huanta,,, a fin de meiorar
el proceso de Gestrón de Denuncias, con er propós¡to de cont¡nuar garantizando ra rücha
contra Ia corrupción y prevención e rntegridad institucionar en er eiercicio ¿e ra tunc¡onpública en la I\4unicipalidad provincial de Huantat

oue mediante ra opinión Legar No 053-2025-MPH/oGAJ/LCA de ra of¡cina Generar de
l:::o.rl? lyliqrcq, que op¡na y declara viable ta aprobación de la Directiva; Informe No 026-2025-MPH/oGACGDA/oG de ra oficina Generar de Atención ar ciudadano y ou.fionDocumentaria, que sol¡cita la aprobación de la Dlrectiva que norma la eliminación y
depuración de documentos de archrvo de ra Municrparidad provinciar de Huanta.

Que, conforme a lo establecido,en el arliculo 6" de la Ley N" 27g72, Ley Orgán¡ca de
Mu nic¡patidades, ra Arcardía es er órgano ejecutivo der Gobiérno Locar; ..btrá";É;t" bgalde la ¡/unicipar¡dad y Máx¡ma. autoiidad ádministrat¡va, Ie corresponde imprementar ias
med.idas técnicas y administrativas o¡-ientadas a rograr er objetivo, eficiente y oportrno áé
los. f¡nes^ rnstituc¡onares y metas trazadas por ta Ádministrác¡ón Munic¡par;'ari.¡i,-nó ur

1,1i.^{:^r.9: lt:,,:9 ,17)de ta Ley acotada, señara que es atribuc¡ón det Attarde o".if ná¡. árberente Munrcrpar y a propuesta de este, a los demás funcionarios de confianza,

Que, de la revis¡ón der contenido de ra propuesta de ras d¡rectivas internas, estando en usode las facultades conferidas de conformidád a ro estabrecido án br Árti.rrb zq 2iii;á;
la-Ley No 27972' Ley orgánica de Municipar¡dades y con ras facurtades detegaaas ar éeránié
Municipal med¡ante Resotución de Alcaldia N" 021i_2023_MpH/A;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - APROBAR, D¡rectiva N" oo1_2025_M pH/GIvt, ,,Directiva para
la atención de denuncias y soricitudes de medidas de protección ar denunciante depresuntos actos de corrupción en la Municipalidad provincial de Huanta,,, qr" aáráAnexo forma parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. - DtSpONER, a ta Oficina de Gestión de Recursos Humanos y
9:::1,?:, Y-rl:,lat. ponga en conoc¡m¡ento de tos órganos y Unidades Orgánicas oe láruunrcrpar¡oao ros arcances de ra presente resolución, para su aplicación y óumplimiento
de la presente D¡rect¡va como responsabre en ra Munitiparidad provinciai de Huanta.

ARTÍCULO TERCERO. : La presente Directiva entrará en vigencia a partir de la fechade aprobación y publicación en el portal lnst¡tuc¡onal.

ARTíCULO CUARTO. - D|SPONER, a ta Oficina de Tecnotogia de Ia lnformación lapublicación del presente acto Resorutivo en er portar web estáñdar de ta tttunicipairJaá
Provincial de Huanta.

REG¡STRESE, coMUNíQUESE, cÚMPLAsE.
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA

GERENCIA MUNICIPAL
OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

OFICINA DE GESIÓN DE RECURSOS HUMANOS

DIRECTIVA NO OO1 .2025-MPH/GM

DIRECTIVA PARA LA ATENCIÓN DE DENUNCIAS Y
SOLICITUDES DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN AL

DENUNCIANTE DE PRESUNTOS ACTOS DE
CORRUPCIÓN EN LA MUNIC¡PAL¡DAD PROVINCIAL DE

HUANTA

oilc$
,OE

OAD

1xg
:¿

O;

Mlc0

ñ1 F'

¡ADE

:)
i./

¿-
z

s

I oE!¡
2

ANO 2025
,'l

/ .'/

IOA

t¡

q
I

zz
2

a.

y.8.

UA f A

fr.0tcGt

I
z

\

I
,l

t'

¡

a
a
a

a
a

ll

a¡

f rL )

I

, Huanta



PRc

\!)

DIRECTIVA N' OOI.2O25-MPH/GM

DIRECTIVA PARA LA ATENCIÓN DE DENUNCIAS Y SOLICITUDES DE MEDIDAS DE
PROTECCIÓN AL DENUNCIANTE DE PRESUNTOS ACTOS DE CORRUPCIÓN EN LA

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA

I. OBJETO

Establecer disposiciones y procedimientos para la presentación y atención de denuncias
y solicitudes de medidas de protección al denunciante por presuntos actos de corrupción
que involucren a servidores públicos, Direct¡vos y Funcionarios de la Municipalidad
Provincial de Huanta.

i,/

oAD

lJAñr

2 BASE LEGAL

2.1 Ley N" 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública y su Reglamento,
aprobado por Decreto Supremo N" 033-2005-PCM

2.2 Ley N'29733, Ley de Protección de Datos personales.
2.3 Decreto Supremo N' 003-2013-JUS, que aprueba el Reglamento de la Ley N"

29733, Ley de Protección de Datos personales.
2.4 Ley N'29542, Ley de protección al denunciante en el ámbito administrativo y de

colaborac¡ón eficaz en el ámbito penal y su Reglamento, aprobado por Decreto
Supremo N' 038-201 1 -PCM.

2.5 Ley N' 30057, Ley del Servicio C¡vil y su Reglamento General, aprobado por Decreto
Supremo N" 040-201 4-PCM.

2.6 Decreto Legislativo N' 1327, Decreto Legislativo que establece medidas de
protección para el denunciante de actos de conupción y sanciona las denuncias
realizedas de mala fe.

2.7 Decreto Supremo N" 010-2017-JUS que aprueba el Reglamento del Decreto
Legislativo N" 1327, modificado por Decreto Supremo N' 002-2020-JUS.

2.8 Decreto Supremo N" 042-2013-PCM, Decreto Supremo que establece med¡das para
fortalecer la lntegridad Pública y Lucha contra la Corrupción.

2.9 Decreto Supremo No 092-2017-PCM, que aprueba la Política Nacional de lntegridad
y Lucha contra la Corrupción.

2.10 Decreto Supremo N" 004-20'19-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la
Ley N' 27 444, Ley del Proced¡miento Administrativo General.

2.11 Decreto Supremo N" 021-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la
Ley N" 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.

212 Deüelo supremo No 148-2024-PCM aprueba el Modelo de lntegridad para fortalecer la
capac¡dad de prevención y respuesta frente a Ia corrupción en las entidades del sector
público.

2.'13 Resolución de Secretaría de lntegridad Pública N' 001-2024-PCMIS lP, que aprueba
la Directiva N" 001-2024-PCM/S|P, "Directiva para la incorporación y ejercicio de la

.. función de integridad en las entidades de la administración pública".
2y'4 Resolución de Secretaría de lntegridad Pública N' 002-2021-PQMIS lP que aprueba- la Directiva N' 002-2021-PCM/SIP "Lineamientos para fortalecer una cultura de

lntegridad en las Entidades del Sector Público"
2. 1 5 Resoluc¡ón de Secretaría de lntegr¡dad Pública N" 001-2023-PCM/S|P, que aprueba

la "Guía para la gestión de rresgos que afectan la integridad pública".
2.16 Resoluc¡ón de Secretaría de lntegr¡dad Pública N" 005-2023-PCM/S|P, que aprueba

la Directiva N" 002-2023-PCM-S|P "Directiva para la gestión de denuncias y
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2.17

solicitudes de med¡das de protección al denunciante de actos de corrupción
recibidas a través de la plataforma dig¡tal única de denuncias del ciudadano".
Resolucrón Gerencia Municipal No 429-2023-MPH/GM, que aprueba la Directiva de
Código de Ét¡ca y Conducta de funcionar¡os, directivos y serv¡dores públicos de la
Municipalidad Provincial de Huanta.
Resolución Gerencia Municipal No 388-2023-MPH/GM, que aprueba la PolÍtica de
lntegr¡dad y Lucha contra la Corrupción en la Municipalidad Provincial de Huanta".
Ordenanza Municipal N" 010-2023-MPH/CM, que aprueba el Reglamento de
Organización y Funciones de la Municipalidad Provincial de Huanta.

Las referidas normas incluyen sus respect¡vas dispos¡c¡ones ampliatorias, modificatorias
y conexas, de ser el caso.

3. ALCANCE
Las disposiciones de la presente Directiva son de aplicación obl¡gatoria para todos los
servidores públicos, directivos y funcionarios de la Municipalidad Provincial de Huanta,
cualquiera sea su rég¡men laboral o modalidad de contratac¡ón, y para cualquier persona
natural o juríd¡ca que formule una denuncia por presuntos actos de corrupción ante la
Municipalidad Provinc¡al de Huanta.

4. DISPOSICIONESGENERALES

4.1 Definición de Términos

4.1.1 Acto de corrupción: Conducta o hecho mediante el cual un servidor público,
directive y funcionario abusa del poder público o de las facultades de que está investido,
con el propósito de obtener para si o para terceros, un beneficio indebido de carácter
económico o no económico, ventaja directa o indirecta, vulnerando principios y deberes
étigos, normas y derechos fundamentales.

4.1.2 Compromiso de confidencialidad: Documento suscrito por todos los servidores de
Prevención e lntegridad lnst¡tucional, Gerencia Municipal, Oficina de Gest¡ón de Recursos
Humanos, de Gestión de la lntegridad de la Secretaría Técnica de las Autoridades del
Procedimiento Administrativo Disc¡plinario y de la Procuraduria Pública de la
Munic¡palidad Provincial de Huanta, que participen en el proced¡miento de tramitación de
las denuncias de presuntos actos de corrupción, obligándose a guardar confidencialidad
de la información relativa a dichas denuncias, así como a la identidad de los denunciantes
y/o testigos protegidos.

4.1.3 Denuncia: Comunicación que da cuenta de un presunto acto de corrupción o hecho
¡rregular por parte del servidor. Su tramitación es gratuita y no se requiere firma de
abogado. La atención de la denuncia constituye un acto de administración interna en sede
administrativa.

4.1.4 Denunciado: Servidor público, directive o funcionario de la Munic¡palidad Provincial
de Huanta, al que se le atribuye la comisión de un acto de corrupción susceptible de ser
sancionado en sede admin¡strativa y/o judicial.

4.1.5 Denunciante: Toda persona natural o jurídica que, en forma individual o colectiva,
pone en conoc¡miento un presunto acto de corrupción o hecho irregular cometido por un
servidor o servidores de la Municipalidad Provincial de Huanta.
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4.1.6 Hecho irregular: Situación en la que de manera voluntaria se realiza un acto

contrario a las disposiciones legales, est¡pulac¡ones contractuales o se omite realizar un

acto de cumplimiento obligatorio, en la gestión o administrac¡ón pública.

4.1.7 Medidas de Protección: conjunto de medidas orientadas a proteger el ejercicio de

los derechos personales y/o laborales del denunciante y/o testigo de actos de corrupc¡ón,

en cuanto les fuere apl¡cable, las cuales son otorgadas por el responsible de lntegridad,

la oficina de Gestión de Recursos Humanos o Gerencia Municipal, previa evaluación.
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4.i,8 órgano: Son las unidades de organ¡zación que conforman la estructura orgánica de

la Municipalidad Provincial de Huanta.

4.1.9 Persona proteg¡da: Denunc¡ante o testigo de un presunto acto de corrupc¡ón, a

qu¡en se Ie ha conced¡do med¡das de protecciÓn, con la finalidad de garantizar el ejercicio

de sus derechos personales y/o laborales.

4.1.10 Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano (PDUDC): Canal de

contacto digital del Estado peruano con la ciudadanía, adm¡n¡strado por la Secretaría de

lntegridad Pública de la Presidencia del consejo de Ministros, para la presentación de

denuncias por actos de corrupción y solic¡tudes de medidas de protección al denunciante.

4.1.11 Servidor Público: Funcionario, directivo o servidor que presta servicios de la

Municipalidad Provincial de Huanta, bajo cualqu¡er modalidad régimen laboral o

contractual.

4.1.12 Test¡go: Persona que ha presenciado un acto de corrupción, con intención de

declarar lo que ha ocurrido.

4.1.13 Unidad Orgánica: Son las un¡dades de organ¡zación en que se dtviden los órganos
que conforman la estructura orgánica de la Municipalidad Provincial de Huanta.

4.2 Del Principio de Reserva
4.2.1 El procedimiento para la gestión de denuncias y solic¡tudes de medidas de
protección al denunciante, se rige por el princ¡p¡o de reserva, indicado en el Decreto
Legislativo N' 1327, su Reglamento, que establece med¡das de protección al denunciante
de actos de corrupción y sanciona las denuncias realizadas de mala fe, modificatorias o

normativa que la reemplace.

4.2.2Por el principio de reserva se garantiza la confidencialidad de la información relativa

al contenido de la denuncia y la identidad del denunciante y/o testigo, así como las

actuaciones derivadas de la misma; por lo que no puede ser de conocimiento público a

través de una solicitud de acceso a la información pública, por tener el carácter de
confidencial en los términos de la clas¡ficación establecidos en el Texto Único Ordenado
de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, aprobado por Decreto

Supremo N" 021-2019-JUS.

4.2.3 En aplicación al Principio de Reserva establecido en el artículo 3 del Reglamento del
Decreto Legislativo N' 1327, los servidores públicos de la Municipalidad Provincial de

Huanta o de otra ent¡dad, no están facultados a solicitar información acerca de la

denuncia, la ¡dentidad de un denunciante y/o testigo, o de la solicitud de medida de
protección formulada; Si esto se produce, el/la responsable de Gestión de la lntegridad,
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deniega formalmente dicha solicitud y comunica el hecho al Jefe/a del Órgano de Control

lnstitutional de la Municipalidad Provincial de Huanta o de la entidad del servidor
solicitante.

4.2.4 LoS servidores públicos de Gestión de la lntegridad que intervienen en la tramitación

de la denunc¡a, los servidores de los órganos o unidades orgánicas que intervienen en su

recepción y en el otorgamiento de med¡das de protección, asÍ como aquellos de la
Secretaría Técnica de las Autoridades del Procedimiento Administrativo Disciplinario de la

Municipalidad Provincial de Huanta, y órganos que ¡ntervengan en el Procedimiento
Administrativo Disciplinario que se inicie como consecuencia de las denuncias que le

remita la Gerencia Municipal o la Oficina de Gest¡ón de Recursos Humanos o el

responsible de lntegridad, están obligados a mantener la reserva de la informactón relativa

a los hechos mater¡a de la denuncia y la identidad del denunciante y/o testigo.

4.2.S El órgano de Control lnstitucional y la Procuraduría Pública de la Municipalidad
Provincial de Huanta, proceden de oficio, respecto de la protección de la identidad del

denunciante, independientemente de que los hechos o conductas generen suficiente
convicción respecto de la ocurrenc¡a de un presunto acto de corrupción.

4.3 Medio de orientación para la presentación de denuncias

Para sol¡citar orientación con relación a aspectos concernientes a la presentación de
denuncias por presuntos actos de corrupc¡ón, los ciudadanos pueden comunicarse a la
línea (066) 322141, (066) 322021. correos alcald ía@munih uanta. gob pe

gerencia@m unihuanta. gob. pe. En esta línea, los denunciantes también obtienen
información sobre la tramitación de denuncias de presuntos actos de corrupción El

serv¡dor público encargado de recibir la llamada telefónica cautela la identidad e

información brindada por el usuario, bajo responsab¡lidad administrativa.

4.4 Obligación de recepción y tramitación de denuncias

La Oficina de Gestión de Recursos Humanos, el Responsible de lntegridad o la Gerencia
Municipal no puede negarse por motivo alguno a recibir las denuncias de presuntos actos
de corrupción y/o solicitudes de medidas de protecciÓn, aun cuando no sean formuladas
a través del formulario del Anexo 1 o Anexo 2, respect¡vamente.

5. DISPOSICIONES ESPEC¡FICAS PARA LA GESTIÓN DE DENUNCIAS

5.1 Requisitos que deben cumpl¡r las denuncias
Las denuncias deben cumplir como mínimo los siguientes requisitos

a) Datos generales del denunc¡ante
i) Para personas naturales:

r' Nombres y apellidos completos.
r' Número de Documento Nacional de ldentidad o pasaporte/carnet de extranjería

(en caso sea ciudadano extranjero).
/ Domicilio.
/ Número telefónico, de contar con éste.
/ Correo electrónico, al cual desea que se le envíe información relacionada con

la denuncia.
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i) Para personas jurídicas:
/ Razón Social,
/ Número de Registro Único de Contribuyente.
/ Nombres y apellidos completos del (los) representante(s) legal(es).r' Número de Documento Nacional de ldentidad o pasaporte/carnet de extranjería

(en caso sea ciudadano extranjero) del (los) representante(s) legal(es)./ Domicilio. - Número telefónico.
/ Corrco electrónico, al cual desea que se le envíe información relac¡onada con

la denunc¡a.

b) Contenido de la denunc¡a:
i) El presunto acto de corrupción, deberá estar expuesto en forma detallada y

coherente, indicándose lo siguiente.
- Conducta o presunto acto de corrupción cometido supuestamente por un

servidor público, directive o funcionario de la Municipalidad Provinc¡al de
Huanta.

- Fecha o fecha y hora aproximada en la que aconteció el hecho denunciado.
- Descripción del posible beneficio (económico o no económico) o ventaja directa

o indirecta, que obtendría el denunciado o el tercero favorecido.
- Nombres y apellidos del tercero favorecido (en caso el beneficio no sea para el

denunciado sino para una tercera persona), de contar con dicha ¡nformac¡ón.

ii) La identificación delide los servidor/es públicos, directivos y funcionarios de la
Municipalidad Provincial de Huanta a quien/es se le/s atribuye el/los hecho/s
denunciado/s:
- Nombres y apellidos del/de los servidor/es de la Municipalidad Provincial de

Huanta denunciado/s.
- Nombre del órgano o unidad orgánica a la que pertenece(n) el/los servidor/es

públicos, directivos o funcionarios de la Municipalidad Provincial de Huanta a
quien/es se lels atribuye/n el/los hecho/s denunciado/s.
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iii) Sustento del/los hecho/s denunciado/s: Documentación en original, copra
fotostát¡ca simple, en archivo digital u otro medio, que dé sustento a la denuncia
De no contar con Ia documentación, se debe indicar el órgano o unidad orgánica
de la Municipalidad Provincial de Huanta que cuenta con la misma, o dar alguna
referencia de donde efectuar la búsqueda de los medios probatorios, a efectos que
se incorporen al expediente de la denuncia.

l.J f F

c) Man¡festación de Comprom¡so: Compromiso expreso del denunciante para
permanecer a disposición de la t\¡unicipalidad Provinc¡al de Huanta, a fin de brindar
las aclaraciones que hagan falta o proveer mayor información sobre las
irregularidades motivo de la denuncia.

d) Lugar, fecha y flrma o huella digital: Lugar y fecha de elaboración de la denuncra y
firma del denunciante. En caso de no de no saber f¡rmar o estar rmpedido de hacerlo,
se consignará la huella d¡gital.

Representante común: Nombre del representante común, en caso la denuncia se
formule por un grupo de personas naturales, a quien se le notificará sobre la
tramitación de la denuncia.
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La denuncia anónima no requiere cumpl¡r con los requisrtos a), c) y d) del presente
numeral.

5.2 De la presentación de denuncias

5.2.1 Las denuncias se presentan cumpliendo los requ¡s¡tos señalados en el numeral 5.'l
de ¡a presente d¡rect¡va, empleando de preferencia el formato contenido en el Anexo
'l , y de corresponder, el Anexo 2.

Los formatos antes referidos pueden ser descargados de la sección ,,denuncias 
de

actos de corrupción", que f¡
Provincial de Huanta - MPH (

guran en el Portal
www. m unihuanta. oo

lnstitucional de la Municipalidad
b pe).

correo electrón¡co

;t
B'

rü o:

F.

En todos los casos, las denuncias se registran en el Sistema de Gestión Documental
Digital, como "CONFlDENClAL', acorde a tas disposic¡ones reguladas en la directiva
de gestión documental, o directiva que haga las veces. En n¡ngún caso se consigna
información que revele Ia ident¡dad del denunciante ni el contenido de la denuncia.

5.2.2 Ganales para la presentación de denuncias por presuntos actos de corrupción

a) Denuncia presenc¡al escr¡ta:
La denuncia se presenta en la Mesa de partes de la Municipalidad provincial de
Huanta de la Sede Central. El denunciante presenta su denuncia en sobre
cerrado, caso contrar¡o, el personal de Recursos Humanos, lntegridad o
Gerencia Municipal o el que recibe la denuncia, de manera inmediata procede
a colocarla en un sobre cerrado.

b) Denuncia virtual a través de la Ventanilla Electrónica:
La denunc¡a se presenta a través de ta Ventanilla Electrónica de la
Municipalidad Provincial de Huanta.

(
}

N

c) Denunc¡a virtual a través de correo electrón¡co:
La denuncia se presenta a través del
alcaldia@mun¡huanta. gob. pe

OE

d) Denuncia virtual a través del Portal Web lnstituc¡onal:
La denuncia se presenta a través del portal Web lnstitucional
(www.munihuanta.gob.pe), siguiendo las instrucciones y completando los datos
solicitados en el formulario virtual publicado en el portal, y se puede acceder a
través del link https. //www. nru n jhuanta gob pe/a pp/denu ncias/index php

e) Denuncia virtual a través de la Plataforma Digital única de Denuncias del
C¡udadano:
La denuncia se presenta a través del portal Web lnst¡tuc¡onal
(www.gob.pe/mun¡huanta), siguiendo las instrucciones y completando los datos
solicitados en el formular¡o virtual "Denuncia actos de corrupción de
funcionarios" publicado en dicho portal, al cual se puede acceder a través del
link httpsi//denuncias.servicios gob pe/?goope_¡d=5 1
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5.3 Del "código de denuncia"
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5.4 Registro y rev¡sión de denuncias por actos de corrupción

5.4.1 Las denuncias presentadas por Mesa de Partes o por la Ventanilla Electróntca de la

Municipalidad Provincial de Huanta, se deriva en el día, a la Oficina de Gestión de

Recursos Humanos o Responsible de Gestión de lntegridad o Responsible de
Prevención e lntegridad lnstitucional y/o Gerencia Municipal, la cual la deriva

también, en el día, a la Secretaria Técnica del PAD.

5.4.2 Las denuncias presentadas a través de los otros canales son registradas por la

Oficina de Gestión de Recursos Humanos o Responsible de lntegridad, en el

Sistema de Gestión Documental Digital, en el día de recibidas

5.4.3 Dentro del plazo de dos (2) días hábiles, contados a partir del día siguiente de
rec¡bida la denuncia, la Oflcina de Gestión de Recursos Humanos o Responsible de
lntegridad y/o Gerencia Municipal verifica, el cumplimiento de los requisitos
señalados en el numeral 5.1 de la presente Directiva.

5.4.4 Si la denuncia no cumple con alguno de los requisitos mínimos, la Oficina de Gest¡ón

de Recursos Humanos o Respons¡ble de lntegridad y/o Gerenc¡a Municipal, solicita
al denunciante que subsane la omisión en un plazo no mayor a tres (3) días hábiles
contados a partir del día sigu¡ente de su notificación.

5.4.5 Dentro del p¡azo de tres (3) días hábiles, contados a partir del dia siguiente de

recibido el documento de subsanación, la Oficina de Gestión de Recursos Humanos
o Responsible de lntegridad y/o Gerencia Municipal, evalúa que la denuncia cuente
con suficrente fundamento. materialidad e interés por si misma y presenta el

documento de evaluación a la Oficina General de PrevenciÓn e lntegridad
Institucional, para su derivación a la de la Secretaría Técnica de lasAutor¡dades del
Procedimiento Administrativo Disciplinario de la Municipalidad Provincial de Huanta'
la Procuraduría Pública y/o el Órgano de Control lnstitucional de la Municipalidad
Provincial de Huanta, según corresponda, para las acciones de acuerdo a sus
competencias, dándose por concluida la tramitación de la denuncia.

De no subsanarse la omisión en el plazo indicado, la Oficina de Gestión de Recursos
Humanos o Responsible de lntegridad, considera que el denunc¡ante se ha desistido
de su denuncia y, de ser el caso, de la sol¡citud de medidas de protección.

5.4.6 En los casos que no se subsane la denuncia, la Oficina de Gestión de Recursos
Humanos o Responsible de lntegridad y/o Gerencia Municipal, evalúa la informaciÓn

contenida en la misma y, de contar con suficiente fundamento, materialidad o interés
por si misma, dentro del plazo de tres (3) días hábiles contados a partir del día
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5.3.'l En todos los casos de presentación de una denuncia, la Oficina de Gestión de

Recursos Humanos o Responsible de lntegridad y/o la Gerencia Mun¡cipa¡, otorga

al denunciante un "código de denuncia", con el cual se le ¡dent¡ftca durante el trám¡te.

El "cód¡go de denuncia" se notifica al correo electrón¡co proporcionado por el

denunciante.
5.3.2 El "código de denuncia" perm¡te al denunciante efectuar el seguimiento de la

tramitación de la denuncia y garantiza que no se proporcione información a persona

distinta al denunciante.
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sigu¡ente de vencido el pazo de subsanación, presenta el documento de evaluación
a la Oficina de Gestion de Recursos Humanos o Responsible de Prevención e
lntegridad lnst¡tuc¡onal y/o Gerencia Municipal. para su derivación a la de la
Secretaría Técnica de las Autoridades del Procedimiento Adm¡nistrativo Disciplinario
de la Municipalidad Provincial de Huanta y/o el Órgano de Control lnstitucional de la
Municipalidad Provinc¡al de Huanta, según corresponda, para las acciones de
acuerdo a sus competencias, dándose por concluida la tramitación de la denuncia.
Caso contrario, se procede a considerar la denuncia como "no admitida", med¡ante
documento que lo sustente.

5.5 Evaluación de fundamento y materialidad de los hechos denunciados

La verificación del requisito b) del numeral 5.1 de la presente d¡rectiva, se centra en
¡dent¡ficar que los hechos denunciados cuenten con fundamento y materialidad.

5,5.1 Fundamento:

lmplica determinar si la denuncia cuenta con elementos (hechos, argumentos,
medios) para comprobar o acreditar los hechos denunciados. Son criterios de
verificación:
i. Que la denuncia describa hechos que podrían configurar faltas o infracciones,

inconductas funcionales relacionadas a presuntos actos de corrupción y delitos
de corrupción de funcionar¡os y serv¡dores públios.

ii. Que los argumentos que sustentan los hechos denunciados puedan mostrar
indicios razonales del presunto acto de corrupción.

iii. Que los hechos denunciados muestren el posible beneficio indebido (económico

o no) que se habría obtenido producto del hecho materia de denuncia.

5.5.2 Materialidad:

lmplica verificar que los hechos que se denuncian son de relevancia e importancia
para en la Municipal¡dad Provincial de Huanta. Son criterios de verificac¡ón:

i. Que la acc¡ón u omisión denunciada pueda afectar el buen funcionamiento de la
administración pública, así como la confianza por parte de la ciudadanÍa.

ii. Que los denunciados tengan vínculo laboral o contractual con la entidad
iii. Que la conducta (por acción u omisión) del denunciado esté directamente

vinculada con las funciones que tendria asignadas. Dichas funciones deben
constar en normas publicadas conforme a Ley o en ¡nstrumentos de gestión,

encargos, delegaciones, contratos o disposic¡ones emitidas en la fi/unicipalidad
Provincial de Huanta.

Municipal, evalúa la informac¡ón y documentos que sustentan la denuncia,

considerando los parámetros establecidos en la Directiva N" 002-2023-PCM-S|P'
sus modifrcatorias o, de ser el caso, la directiva que la reemplace
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5.6 Derivac¡ón de la denuncia

5.6.1 Cumplido los requisitos establecidos en el numeral 5.1 de la presente directiva, en

el plazo de tres (3) días hábiles de presentada o subsanada la denuncia, la Oficina

de Gestión de Recursos Humanos o Responsible de lntegridad y/o Gerente
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5.6.3 La derivación se realiza a través del Sistema de Gestión Documental Digital o
Trámite documentario y, Ia denuncia, el documento de evaluación y el documento
de derivación, se trasladan vía correo electrónico o dentro de sobre el físico a los
titulares de las instancias mencionadas en el numeral 5.6.2 de la presente directiva,
a fin de cumplir con el princ¡pio de reserva.

5.6.4 El documento de evaluación y los documentos de derivación, se notifican al
denunciante al correo electrónico que consignó en su denuncia para que se le envíe
información relacionada con la denuncia.

5.6.5 La derivación que realice la Oficina de Gestión de Recursos Humanos o Respons¡ble
de lntegridad en ningún caso determ¡na la identificación, tipificación y/o
determ¡nación de faltas o infracciones. inconductas funcionales relacionadas a
presuntos actos de corrupción y delitos de corrupción de func¡onar¡os, directivos y
servidores públicos, toda vez que la determinación de dichas condiciones es
responsabilidad de las instancias mencionadas en el numeral 5.6.2 de la presente
directiva, en el marco de sus competencias.

5.7 Seguimiento de la denuncia

5.7.1 La Oficina de Gestión Recursos Humanos o Responsable de lntegridad efectúa
permanentemente el seguim¡ento a la atención de la denuncia, requiriendo
información a la Secretaría Técnica de las Autoridades del Procedimiento
Adm¡nistrativo Disciplinario de la Municipalidad Provincial de Huanta, Órgano de
Control lnstitucional o Procuraduría Pública de la Municipalidad Provincial de
Huanta.

5.7.2 Recibida la información, la Oficina de Gestión de Recursos Humanos o Responsible
de lntegr¡dad aclualiza la base de datos y notrfica el seguimiento al denunciante, al
correo electrónico que consignó en su denuncia para que se le envíe ¡nformac¡ón
relacionada con la denuncia.

5.7.3 Toda vez que el denunciante no constituye parte en los procesos discipl¡narios o de
investigación, la información de segu¡m¡ento que se le proporcione corresponderá a
aquella que la Secretaría Técnica de las Autoridades del Procedimiento
Adm¡n¡strativo Disciplinario de Ia Municipalidad Provincial de Huanta, el Órgano de
Control lnstitucional o la Procuraduría Pública de la Municipalidad Provincial de
Huanta. estén autorizados a proporcionar.
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5.6.2 La Ofic¡na de Gestión de Recursos Humanos o Responsible de lntegridad, elabora
el documento respectivo a fin de trasladarlo junto con la denunc¡a, a través de la
Gerencia Municipal, a la Secretaría Técnica de las Autor¡dades del Procedimiento
Administrativo Disc¡plinar¡o, y, de corresponder, al Órgano de Control lnstitucional,
así como a la Procuraduría Pública de la Mun¡cipalidad, a fin que realicen las
acciones de acuerdo con sus competencias. dándose por concluida la tramitación
de la denuncia. La derivación de la denuncia a Ia Secretaría Técnica de las
Autoridades del Procedimiento Administrativo Disciplinario no imp¡de la derivación
que se podría efectuar al Órgano de Control lnstitucional o a la Procuraduría Pública
de la Municipalidad Provincial de Huanta.



DISPOSICIONES ESPECÍFICAS PARA LA GESNÓN DE SOLICITUDES DE MEDIDAS
DE PROTECCIÓN

6.1 De las medidas de protecc¡ón

Son medidas de protección las sigu¡entes.

a) Reserva de identidad: El denunciante y/o testigo tiene derecho a la reserva de su
¡dentidad, junto con el contenido de la denuncia, en concordancia con lo dispuesto en
el numeral 4.2 de la presente D¡rectiva.

b) Medidas de protección laboral: Las medidas de protección laboral se otorgan en
tanto ex¡sta una relación Iaboral vigente entre el denunciante y la Municipalidad
Provincial de Huanta. Estas medidas son:

I

Traslado temporal del denunciante y/o testigo, o traslado temporal del
denunciado a otro órgano y/o unidad orgánica, sin afectar sus condiciones
laborales o de servicio, ni el nivel del puesto.
Renovación de la relación contractual. Esta medida se otorga siempre que se
evidencie una anunciatja no renovación de un contrato laboral como represalia
por la denuncia rcalizada.
Licencia con goce de remuneraciones, de acuerdo con lo d¡spuesto en el literal
c) del numeral 2 del artículo 6 del Reglamento del Decreto Leg¡slat¡vo N" 1327 o
exoneración de la obl gación de as¡stir al centro de labores de la persona
denunciada, en tanto su presencia constituya un r¡esgo cierto e inminente para la
determinación de los hechos materia de denuncia
Cualquier otra medida que se encuentre regulada por el ordenamiento legal
vigente y que resutte conveniente a fin de proteger al denunciante.

c) Otras medidas de protección:
Apartamiento del serr iCor o directivo público, denunciado que tenga a su cargo el
proceso de contratación eir el que participa el denunc¡ante.

6.2 Solicitud de Medida Co P¡'otección:

Pedido que realiza el denunciante y/o testigo para ser benef¡ciarro de una medida de
protecc¡ón en el marco del Decreto Legislativo N' 1327 y su Reglamento.

6,3 Presentación de solic¡lu.l i.le medida de protección

6.3.1 El denunc¡ante y/o lestigo de un presunto acto de corrupción puede formular una
solicitud de medida ci . piotección. Para tal fin se emplea el Anexo 2 de la presente
directiva, lo cual no c¡ndiciona la atribución de la Oficina de Gestión de Recursos
Humanos o Respor:,.i-le de lntegridad, de evaluar las solicitudes formuladas
mediante otro formato.

3.2 Las sol¡citudes de n r..lrd¡s de protecc¡ón se presentan de manera presencial o
virtual, siguiendo los lineanrientos señalados en los numerales 5.2.1 y 5.2.2 de la
presente directiva.
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6.3.3 En caso de que la sc' :itud de medida de protección se presente durante el trámite
de un procedimiento aJministrativo disciplinario iniciado como consecuencia de una
denuncia tram¡tada, Ia secretaría Técnica de las Autoridades del procedimiento
Administrativo Discipiirrrio de la Mun¡cipal¡dad provincial de Huanta, remite a la
oficina de Gestión de Recursos Humanos o Responsible de lntegridad la sol¡citud
de medida de protección presentada.

6.4 Revisión de la sol¡citu(l de medida de protección

6.4.1 La solicrtud de mediu- uc p¡otección de reserva de identidad otorgada por la oficina
de Gestión de Recurs,s liL.tmanos o Responsible de lntegridad se otorga de manera
¡nmediata por lo quc ; . -.1uiere revisión.

6.4.2 Respecto de las otra; tedidas de protección, la Ofic¡na de Gestión de Recursos
Humanos o responsible de lntegridad, en el plazo de dos (2) días hábiles siguientes
de presentada la sot; ..u..,, verifica el cumplimiento de los siguientes requisiios:

a) Denuncia por ac.Js dc corrupción: Que el denunciante haya presentado una
denuncia por aci. ., ic corrupción con todos los requisitos señalados en el
numeral 5. 1 de l- -. ite D¡rectiva.

b) Tipo de medida d,, urotección: Que el denunciante haya ¡ndicado en su solicitud
el tipo de medit - .c protección y la presunta afectación a sus derechos
personales o labo . e:.
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citud de medida de protección no cumpla con los requisitos
.¡ de Gestión de Recursos Humanos o Responsible de
ciante la subsanación de la misma, otorgándole el plazo

6.4.4 Si el denunc¡ante ¡-r. .;r.,-i¿rra dentro del plazo otorgado o la respuesta no resulta
suficiente, la Oficin:: estión de Recursos Humanos o Responsible de lntegridad
archiva la solicitud r. r¡edida de protección al denunciante, lo cual no afecta la
tramitación de la dc I deslinde de responsabilidades.

\o

6.5 Evaluación de la so c medida de protecc¡ón

6.5. 1 La Oficina de Gest
plazo de cinco (5)
requisitos, evalúa l¡
las pautas señalada

jiecursos Humanos o Responsible de lntegridad, en el
.,.ljiles siguientes de verificado el cumplimiento de los
.,..1 de medidas de protecc¡ón al denunciante considerando
-," acáp¡tes siguientes.

" itudes de medidas de protección: Para el otorgamiento
. n, d¡stinta a la de reserva de identidad, la Oficina de

'' ros o Responsible de lntegridad verifica la concurrencia

,. cvaluar si el no otorgamiento de la medida supone un
: rnnrinente a los derechos del denunciante y/o testigo.
rcia del r¡esgo de un daño a los derechos laborales o
-1, Lte ! l? necesidad de adoptar medidas urgentes para
. rraga efectivo o se agrave.
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6.5.3 Cuando se trate de medidas de protección laboral, La Oficina de Gest¡ón de
Recursos Humanos o Responsible de lntegridad, en un plazo de un ('1) día hábil de
verificado el cumpl¡m¡ento de los requisitos de la solicitud, requiere a la Oficina
General de Administración para que en un plazo de tres (3) días hábiles remita el
informe de viabil¡dad operat¡va, el cual responde a:
- Un examen sobre las cond¡ciones logísticas, de infraestructura u otras similares,

previa opinión de los órganos competentes.
- Necesidad del servicio.
- Las oportunidades en que fue renovada la relación contractual con dicha

persona, si fuera el caso.
- La d¡sponib¡l¡dad presupuestal.
- La razonabilidad del cese de funciones.

6.5.4 En el caso de medida de protección de apartamiento del servidor denunciado que
tenga a su cargo el proceso de contratación en el que participa el denunciante, la
Oficina de Gest¡ón de Recursos Humanos o Responsible de lntegr¡dad, en un plazo
de un (1) día hábil de verificado el cumplimiento de los requisitos de la solicitud,
requiere a la Oficina de Abastecimiento de la Oficina General de Administración para
que en un plazo de tres (3) días hábiles remita el informe de viabilidad operativa, el
cual corresponde a:

En casos de Comités de Selección designados:
- Remoción del servidor público denunciado como ¡ntegrante del Comité de

Selección, conforme lo indicado en la Ley de Contrataciones del Estado y su
reglamento.
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ii) Gravedad: Se considera el grado de posible afectac¡ón que el presunto acto de
corrupción denunciado ocasione al normal y correcto funcionamiento de la
Municipal¡dad Provincial de Huanta. Se verifica que la denuncia cuente con
elementos suficientes de sustento y materialidad que evidencien la afectación
del patrimonio de la municipalidad o el desempeño correcto de los deberes y
funciones que los servidores públicos y directivos asumen o se les delega.

iii) Verosimilitud: Se toma en cuenta el grado de certeza de la ocurrencia del
hecho denunciado y la afectación de los bienes juridicos. lmplica evaluar la
probabilidad de que el denunciado haya cometido el acto de corrupción.

iv) Para el caso de una medida de protección laboral, se debe considerar la
existencia de una relación de subordinación entre el denunciante y el
denunc¡ado o de superioridad jerárquica, a los efectos de la valoración de las
pautas antes mencionadas.

v) Para el caso de una medida de protección consistente en el apartamiento de
los servidores que tienen a su cargo el proceso de contratación en el que
participa el denunciante yio testigo, además de los elementos señalados en los
literales precedentes, se tiene en cuenta:
- La existencia de indicios razonables sobre la com¡s¡ón de los hechos

denunciados.
- La condición o cargo del denunciado determinante para la selección o

contratación bajo invest¡gación.
- La existencia de indicios razonables de que el denunciado ha tomado

conoc¡miento de la denuncia y pueda tomar represalias dentro del proceso
de selección.



Propuesta de designación d
conforme lo indicado en la
Reglamento.

e nuevo integrante del Comité de Selección
Ley General de Contrataciones públicas y SU

6.5.5 La oficina de Gestión de Recursos Humanos o Responsible de lntegr¡dad, notifica
al denunciante el resultado del análisis realizado. Dicha notificaciónle efectúa en
un plazo no mayor de los siete (7) días hábiles contados a part¡r del día sigu¡ente depresentada la solic¡tud o subsanación de la misma.

6.5.6 Las medidas de protección se pueden extender a personas distintas al denunciante
tales como los testigos, si las circunstancias del caso lo justifican.

6.6 Ejecución de la medida de protección

6.6.'l La oficina de Gestión de Recursos Humanos o Responsible de lntegridad, en el
plazo de un (1) día hábil de otorgada ra medida de protección, solicitJa ra oficina
de Gest¡ón de Recursos Humanos o a la oficina de Ábastecimiento, r" 

"j"ar"¡on 
J"

esta.

6.6.2 En ningún caso, ra imprementación de ra medida de protección ar denunc¡ante
excede los quince (15) días hábires contados a partir der día siguiente de
presentación de la denuncia con la solicitud de medidas de protección.

6.7 Variación de las medidas de protección

6.7.'1 Previa soficitud de la persona protegida o de oficio, en caso existan hechos que asÍlo ameriten, ra oficina de Gestión de Recursos Humanos o nesponsiürá áL
lntegr¡dad puede modifrcar o suspender todas o argunas de las me¿¡das Jeprotección otorgadas, previo informe de viab¡lidad operativa de ra oficina Je
Abastecimrento de ra oficina Generar de Administración, según .orr"rponoá. 

- -

6-7 2 Pa., el caso de var¡aciones o suspensiones de oficio, ra oficina de Gestión de
Recursos Humanos o Responsible de lntegr¡dad, comunlca por escrito , i, páiron,
protegida, Ia intenc¡ón de variar o cesar ras medidas de protección otorjaJas, a
efectos que formu¡e sus aregac¡ones en un prazo no mayor áe cinco (5) días-hábires

6 7 3 Recibidas las alegaciones por parte de Ia persona protegida, ra oficina de Gestiónde Recursos Humanos o responsibre de rniegridád motiva su oec¡sion
pronunciándose sobre cada. una de ras aregaciones formuradas por ra persona
inte_resada, en un prazo máx¡mo de diez (10) áías hábires de vencid'o er pri.o plrá
su formulación.

En otro tipo de procesos de contratación:- Apartamiento del servidor púbrico denunciado como especiar¡sta a cargo de ra
contratación.

Las variaciones o suspensiones de medidas de protección a soricitud de ra persona
protegida se sujetan al procedimiento y plazos establecidos en el numeral 6.5 oe la
presente directiva.
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6.8 Obligaciones de las personas protegidas

6.8.1 Las personas a qu¡enes se les otorgue medidas de protección deben cumplir con las
s¡guientes obligaciones:
i) Permanecer a disposición de la entidad, a fin de br¡ndar las aclaraciones que

hagan falta o proveer mayor información sobre las irregularidades motivo de la
denuncia.

ii) Mantener un comportamiento adecuado que preserve la eficacia de las med¡das
de protección otorgadas, asegurando su propia integr¡dad y seguridad.

iii) Salvaguardar la confidencial¡dad de las operaciones y condiciones que se den
con las med¡das de protección, incluso cuando cesen las mismas.

iv) Reafirmar la veracidad de los términos de su denuncia en cualquier estado del
procedimiento.

v) Permitir y facilitar cualquier investigación contra su persona, si la naturaleza de
los hechos investigados así lo requieren.

6.8.2 El incumplimiento de las obligaciones a las que está sujeto el denunciante yio testigo,
acarrea la suspensión de las medidas de protección otorgadas, s¡n perjuic¡o de las
acciones de naturaleza civtl, penal y/o administrativa a que hubiera lugar.

7, DISPOSICIONES ESPECíFICAS PARA EL TRATAMIENTO DE DENUNCIAS DE MALA
FE

7.1. Denuncias de mala fe:

Constituyen denuncias de mala fe Ios siguientes supuestos

a) Denunc¡a sobre hechos ya denunciados: S¡empre que el denunciante, con
conocim¡ento, ¡nterponga, de manera simultánea o consecutiva, más de una denuncia
ante el Municipal¡dad Prov¡nc¡al de Huanta, sobre los mismos sujetos y hechos
denunc¡ados que se encuentran en evaluación.

b) Denuncia reiterada: Cuando el denunciante, con conocimiento, interponga ante la
misma instanc¡a una nueva denuncia, sobre los mismos hechos y sujetos sobre los
que ya se ha emitido una decisión firme.

Denuncia carente de fundamento: Cuando se aleguen hechos contrar¡os a la
realidad, con conocimiento de esta situación; o cuando no exista correspondencia
entre lo que se imputa y los indicios o pruebas que lo sustentan.
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6.8.3 Para efectos de las responsab¡lidades admin¡strativas, civiles y penales que
corresponda por el incumplimiento de las obligaciones de acuerdo a lo antes
descrito, la Oficina de Gestión de Recursos Humanos o Respons¡ble de lntegridad
es la encargada de recomendar a la Gerencia Municipal, remitir los actuados, de
corresponder, a la Procuraduría Pública de la tVlunicipalidad Provincial de Huanta
para que proceda según sus atribuciones, así como a la Secretaría Técnica de las
Autondades del Procedimiento Administrativo Disciplinario del Mun¡c¡palidad
Provincial de Huanta, encargada de precalificar las presuntas faltas disciplinarias,
en caso se trate de un servidor de la entidad.



d) Denuncia falsa: Cuando la denuncia se realiza, con conoc¡miento que los presuntos
actos de corrupción denunciados no se han cometido o cuando se simulan pruebas o
indic¡os de la comisión de un acto de corrupción.

7.2. Tratamiento de denuncias de mala fe

La presentación de denuncias de mala fe da inicio a las acciones orientadas a la
identificación de responsabilidades administrativas, c¡viles y penales que
correspondan.
La Oficina de Gest¡ón de Recursos Humanos o Respons¡ble de lntegridad es la
encargada de recomendar a la Gerencia Municipal, remitir los actuados, de
corresponder, a la Procuraduría Pública de la Municipalidad Provincial de Huanta
para que proceda según sus atr¡buc¡ones, así como a la Secretaría Técnica de las
Autor¡dades del Procedimiento Adm¡nistrativo Disciplinario del Municipal¡dad
Provincial de Huanta, encargada de precalificar las presuntas faltas disciplinarias,
en caso el denunciante sea un servidor de la entidad.

Aquella persona natural o jurídica, que real¡ce una denuncia de mala fe, será
excluida, inmediatamente de las med¡das de protección, en caso las hub¡era
solicitado.
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8, DISPOSICIONES PARA CASOS ESPECIALES

Si el hecho denunciado involucra a servidores públicos de entidades distintas al
Munic¡palidad Provincial de Huanta, la Oficina de Gestión de Recursos Humanos o
Responsible de lntegridad, dentro del plazo de tres (3) días hábiles, elabora el
documento respectivo y lo remite junto con la denuncia a las instanc¡as competentes,
de acuerdo con lo señalado en la Directiva N' 002-2023- PCM-SIP, modificatorias o
normativa que la reemplace.

RESPONSABILIDADES

9.1. La Gerencia Municipal o Prevención e lntegr¡dad lnstitucional:
a) ,Supervisa el procesamiento de las denuncias y med¡das de protección.

Asesora respecto del procesamiento de las denuncias y medidas de protección.
c) Suscribe y solicita a sus servidores públicos y directivos que ¡ntervienen en la

tramitación de las denuncias, un comprom¡so de confidenc¡alidad y lo remite a la
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7 .2.1.

7.2.2.

8.1. Disposiciones específicas para el tratam¡ento de denuncias contra la máxima autoridad
administrativa y servidores públicos de Recursos Humanos o integridad
S¡ la denuncia involucra a servidores públicos, direct¡vos y funcionarios de la Gerencia
Municipal o la Oficina General de Administración o de las unidades orgánicas (de
Gestión de la lntegridad u Prevención y Gestión de Riesgos), la Oficina de Gest¡ón de
Recursos Humanos o Responsable de lntegridad lnstitucional, eleva ¡nmediatamente
la denuncia al titular del Municipalidad Provincial de Huanta.
La derivación ¡nmed¡ata de este tipo de denuncias se realiza ¡ndependientemente de si
el denunciante o test¡go presentó una solicitud de medida de protección.

8.2. Denuncia que involucra a servidores públicos de otras entidades
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Oficina de Gestión de Recursos Humanos o Responsible de lntegridad para su
custodia.

9.2. La Oficina de Gestión de Recursos Humanos o Respons¡ble de lntegridad:

a) Tramita las denuncias por presuntos actos de corrupción recibidas por todos los
canales de presentación de denuncias, sa¡vaguardando la confidenc¡alidad de la
denuncia, solic¡tud de medida de protección y cualquier actuación derivada de la
misma, incluso cuando se consideren como no admitidas.

b) Rev¡sa y deriva de oficio las denuncias o actos de corrupción que sean evidentes y
de las que se tome conocim¡ento o sean difundidas por los medios de comunicación
mas¡vos y otras fuentes de información, que involucren a servidores de la
Mun¡cipalidad Provincial de Huanta.

c) Evalúa si la denuncia presentada es maliciosa y, de corresponder, dispone las
medidas previstas en la presente Directiva.

d) Realiza el seguimiento de la denuncia cuando esta sea derivada a la secretaría
Técnica de las Autoridades del Procedimiento Adm¡nistrat¡vo Disciplinar¡o de la
Municipalidad Provincial de Huanta, al órgano de control lnstituóional o a la
Procuraduría Pública de la Municipalidad provincial de Huanta.e) Registra las denuncias y solicitudes de medidas de protección en la pDUDc, así como
las actuaciones que se efectúen en relación con las denuncias y cautela la
información conten¡da en la plataforma.

f) ldentifica riesgos o patrones de actuación, a partir de la evaluación de la gestión de
una denuncia por actos de corrupción, para establecer medidas de prevención y
mitigac¡ón.

S) lnforma mensualmente a la Oficina General de Prevención e lntegridad lnstitucional
el estado de las denunc¡as tram¡tadas.

h) orienta y absuelve las consultas que formulen los servidores, sobre el procedimiento
de denuncias por presuntos actos de corrupción.

¡) suscr¡be y solicita a sus servidores que interv¡enen en la tramitación de las denunc¡as,
suscrib¡r un compromiso de confidencialidad.j) Custodia los compromisos de confidencialidad.

k) capacita a los servidores de la Municipalidad provincial de Huanta sobre la presente
Direct¡va y difunde el contenido de esta.

9.3. La Oficina General de Administración:

a) Emite, a pedido de la oficina de Gestión de Recursos Humanos, el informe de
evaluación sobre la viabilidad operativa de la medida de protección laboral.b) Ejecuta las medidas de protecc¡ón laboral otorgadas por la oficina de Gestión de
Recursos Humanos o responsible de lntegridad.

9.4. La Oficina de Abastecimiento de la Oficina General de Administración:

a) Emite a pedido de la oficina de Gestión de Recursos Humanos o responsible de
. lntegridad, el informe de evaluación sobre la viabilidad operativa de la'medida de' protección de apartamiento del servidor denunciado que tenga a su cargo el proceso

de contratación en el que parttcipa el denunc¡ante.
b) Ejecuta las medidas de protecc¡ón laboral otorgadas por la oficina de Gestión de

Recursos Humanos o responsible de lntegridad.
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IO. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Proporcionar allla ciudadano/a, autoridad o servidor/a público de otra entidad losAnexos 0'l y 02 de la presente directiva para que formule su denuncia escrita ylapresente por Mesa de Partes o le comunica que puede presenlar su denunci aatravés del correo lcaldía munihuanta ob
Facilitar allla ciudadanola, autoridad o serv¡dor/a público de otra entidad laposib¡lidad de contactarse al canal de orientación de denuncias (066) 322141, (066)
322021 a fin que reciba orientación de parte de la Oficina de Gestión de Recursos
Humanos, Responsible de lntegridad o Gerenc¡a Municipal para presentar su
denuncia

1',l ANEXOS

nexo
xo

Ahexo

Remite a los participantes de un proceso de contratación, el Anexo 3 - lnstructivo
para denunciar presuntos actos de corrupción en los procesos de contratación.

g
o

10.1. Los- casos no previstos, de manera expresa, en ra presente Directiva se rigen
conforme al marco normativo vigente referido a la mater¡a.

10.2. Ellla serv¡dor/a púbrico/a y directivo de ra Municipalidad provincial de Huanta que
toma conocim¡ento de argún acto de corrupción en er e.iercicio ae,, .arjó tienJ rá
obligación de denunciarro. Er incumprimiento de esta obrigación ," én"r"ntrá
sancionado administrativa y penarmente, en er marco de ra noimativa ,,g.;tá. 

- --
'10.3. En caso de que un/a ciudadano/a, autoridad o servidor/a oe otra entia"ao,'que seencuentre en arguna de .ras sedes de ra Municiparidad provinciar oe'ni¡anta

manifieste que conoce de un presunto acto dé corrupción que invotuciá iserv¡dores/as públrcos/as y direct¡vos de esta Municipalidad, 'er¡la 
servraó¿Jpúblico/a y directivo que se encuentre atendiendo a diiha persona, 

"t*t¿á 

-rá,
siguientes actuaciones:

AUP
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'10.4. En el supuesto que er/ra ciudadano/a, autoridad o servidor/a púbrico de otra entidad,
manifieste su intención. de .no formurar denuncia, erlra servidor/a púbric;Á ¿;¿
Municipal¡dad provincial de Huanta efectúa las s¡guientes acciones:
contactarse ar (066) 3?2711: (066)-322021 párá denuncias a fin que reciba
orientación de parte de ra of¡cina de Gestión dé Recursos Humanos, Réapo.s¡br;
de lntegridad y Gerencia Municipal.
solicitar allla ciudadano/a, autoridad o servidoria público de otra entidad, su nombre
completo, cargo que desempeña, de corresponder y demás informa;ión q;; I;permita comunicar el hecho a la Oficina de Gestión de Recursos H;;;; ;Responsible de lntegridad.

'10.5. La.denuncia que no describe yl ?ct9 de corrupción, así como las quejas y los
reclamos son derivados a ra entidad u órgano competente, de correspondé;. ' --

10.6. Las denuncias que se presentan por meáios distinios a ra pDUDC ,bn ,.jirtr"o",
:n. -ql.h., 

plataforma (denuncias. servicios.gob. pe), una vez que se encuentre
habilitada para dicho fin.

¿) 7,

i

o€

Nf

\: 1: Formulario para presenter una denuncia de presuntos actos de corrupción,
2: Solicitud de med¡das de protección alla la dénunciante.
3i lnstructivo para denunciar actos de corrupción en ros procesos de contratación de raMunicipalidad Provincial de Huanta./'/
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ANEXO N" 1

FORMULARIO PARA PRESENTAR UNA DENUNCIA DE PRESUNTOSACTOS DE
CORRUPCION

¿Denuncia es anónima? Sí No

¿Solicita reserya de su identidad? Sí No

Señores/as
Municipalidad Provincial de Huanta
Presente.-

l
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I. DATOS GENERALES OEL DENUNCIANTE

PERSONA NATURAL

Nota. Se sugiere al denunciante anón¡mo, señalar un correo electrón¡co que no revele su
identidad para efecto de notificarle la tramitación de su denuncia.

PERSONA JURíDICA

ll'8'
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Nombres y apellidos completos del/de la
denunciante (.) (..)
DNI No o Pasaporte / Carné de Extranjería N"
(")c.)
Domicrlio real y/o procesal (*) (-")
Número telefónico
Correo electrónico
Para el caso de denunciantes que sean servidores del MPH, completar los siguientes dalos:
Organo oLJnidad Orgánica en la que labora
Ca o ue rlesempeña

rco

V
§EP

ECON

Razón Social (.) (--)
Reg¡stro Unico de Contr¡buyente (.) (--)
Nombre del Representante(s) legal(es) (-)
(..)
DNI o Pasaporte / Carné de Extranjería N"

lre resentante le al
Domicilio procesal (.) (..)
Número telefónico
Correo electrónico

6

z
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{.b

LCJ /

Por el presente formulario el suscr¡to presenta denuncia por presunto acto de corrupción en la
Mun¡cipalidad Provincial de Huanta, al amparo de lo establecido en el Decreto Legislativo N'
1 327 y su Reglamento, aprobado con Decreto Supremo N' 0,l0-20'1 7-JUS y modificatoria,
Articulo 7 de la Ley N" 29542 y Artículo 6 del Reglamento de la Ley No 29542, para lo cual
presento la siguiente información:
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Nombres y Apellidos

Oficina/Gerencia/Subg
el denunciado;

erenc¡a de la Mun¡cipalidad donde Iabora

Denunciado: (*)

Cargo/labor del servidor públ
la Mun icipalidad:

ico o directivo que desempeña en

Conducta o presunto hecho de
corrupción o presunta
irregu laridad.

Acto: (.) HECHO NO 1

io: () Describir el
presunto beneficio (económico o
no económ¡co) que obtendría el
denunciado o el tercero favorecido

Benefic

omN bres dOS tercerov pe favorec ido SOca e benefic to
on aSE ta nde nu cpa iad So no a ua tena rcerap rsonap

os probatorios o p¡uebas
sustentator¡as: (')
Medi La ed Un ncra acom na rsea d dpod ocu em tan clp on o nang

co a hrc VO d u motropia roed uerg de usteS ontq
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N ota De exist T as de u n hech o d n rl nc ado pod ta adj u ntar a presen te formato, hojas ad rcrona les empleafldo
cisa ¡d mrsmo

uema o I os deta lles aned ros robatorios los S ustenta

ilt. ¿Los presuntos hechos expuestos ya han sido denunciados ante otra instancia o
en la Municipalidad Provincial de Huanta en fecha anter¡or?

sr( ) No( )

si la respuesta es sí, ¡nd¡car N'de expediente, fecha de presentación y el estado del
trámite, así como marcar la entidad a cargo del trámite.

(
;
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/-r

?

a) Concejo Municipal
b) Procuraduría Pública Municipal
c) Minlsterio Público
d) Poder Judic¡al
e) Defensoría del Pueblo
f) Contraloría General de la República
g) Órgano de Control lnst¡tucional - MpH

ofIrnA
DEA

OA

V'

h) Secretaría Técnic
i) Otros (especificar)

a de ProcedimientoAdmtnistrativo Disciplinario-MpH

o
rv. MANtFESTACtóN DE cOMpROMtSo (-) (--):

En virtud de ro dispuesto en el artículo 7 der Decreto Legislativo N. 1327, me comprometo
a permanecer a disposic¡ón de ¡a entidad, a fin de brindar las aclaraciones que hagan
falta o proveer mayor información a la entidad, sobre ros presuntos hechos que motivaron
la denuncia presentada.

Asimismo, declaro que toda ra información arcanzada se ajusta a ra verdad y puede ser
comprobada administrat¡vamente, de acuerdo a sus atribucrones legales senálaoás-en ta
normativa aplicable.

Por lo tanto, solic¡to sea admit¡da la presente denuncia y tramitada conforme a ley.
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F A DEL DENUNCIANTE
NI N'

(*) Campos obligatorios
Campos no obligatorios para caso de denuncias anónimas

ota: En caso requ¡era solicitar medida de protección distinta a ¡a reserva d
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ANEXO N'2

SOLICITUD DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN AL/A LA DENUNCIANTE

Yo,
ident¡f¡cado/a con DNl, Pasaporte o Carné de Extranjería N'
domicilio en

_, con
con

número telefónico frjo /
electrónico

celular y correo
, sol¡c¡to se me

lJ

OE o

otorgue(n) la(s) siguiente(s) medida(s) de protección: En caso de haber formulado denuncia
con anter¡oridad a la presente solicitud, indicar en este acápite la Ho.ja de Ruta
N' y el Cód¡go de Denuncia

MEDIDAS DE PROTECCIÓN

Reserva de ldentidad ( )
La medida de protección de reserva de identidad es otorgada por la Oficina de Gestión
de la lntegridad inmediatamente después de presentada la solic¡tud. Se sugiere al
denunciante que solicita reserva de identidad, señalar un correo electrón¡co que no
revele su ident¡dad para efecto de notificarle la tramitación de su solicitud.

2. Medidas de protección laboral ( )
a. Traslado temporal del denunciante y/o testigo a otro órgano y/o unidad orgánica, sin
afectar sus condiciones laborales o de servic¡o, ni el nivel del puesto.
b. Traslado temporal del denunciado a otro órgano y/o unidad orgánica, sin afectar sus
condiciones laborales o de servicio, ni el nivel del puesto.
c, Renovac¡ón de la relación contractual, Esta medida se otorga siempre que se
evidencie una anunciada no renovación como represalia por la denunc¡a rcalizada.
d. Licencia con goce de remuneraciones o exoneración de la obligación de as¡st¡r al
centro de labores de la persona denunciada, en tanto su presencia constituya un riesgo
cierto e ¡nminente para la determinación de los hechos materia de denuncia.

3. Otra medida de protección ( )
Apartamiento del servidor denunc¡ado que tenga a su cargo el proceso de contratación
en el que participa el denunciante.

SUSTENTO
La solicitud de medidas de protección laboral y otras med¡das de protección, se sustenta en
las s¡guientes razones:
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MANIFESTACIÓN DE COMPROMISO

En virtud de lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto Legislativo N" 1327, me comprometo a
permanecer a disposición de la ent¡dad, a fin de brindar las aclaraciones que hagan falta o
proveer mayor ¡nformación a la entidad, sobre Ios presuntos hechos que motivaron lá denuncia
presentada.

Asimismo, declaro que toda la información alcanzada se ajusta a la verdad y puede ser
comprobada admin¡strat¡vamente, de acuerdo a sus atribuciones legales señáládas en la
normativa aplicable.
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ANEXO N" 3

INSTRUCTIVO PARA DENUNCIAR ACTOS DE CORRUPCIÓN EN LOS PROCESOS DE
CONTRATACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA

AYUDANOS a promover la ét¡ca en el ejercicio de la función pública. ¿conoces de algún acto
de corrupción comet¡do por algún/a servidor/a de esta entidad pública-z

1

2
J

4

5

6

Adecuación o manrpuración de las especificac¡ones técn¡cas, el expediente técnico o
términos.de referencia para favorecer indebidamente a un proveedor específico.
Generación de falsas neces¡dades con la finalidad de contratar obras, bienes o servicios.
otorgam¡ento de Ia buena pro obvrando deliberadamente pasos requeridos por rey.
Permisibil¡dad indebida frente a la presentación de documentacióá incomiteta d'e parte
del ganador de la buena pro,
otorgamiento de fa buena pro a postores de quienes se sabe han presentado
documentac¡ón falsa o no vigente.
otorgam¡ento de ra buena pro (o ejerc¡c¡o de ¡nfluenc¡a para er mismo fin) a empresas
ligadas a ex funcionarios, de quienes se sabe estáñ incursos 

"n 
,rgrno á" ro.

impedimentos para contratar con el Estado que prevé la ley.
Admisibilidad de postor (o elercicio de influencia para el mismo f¡n) ligado a una misma
empresa, grupo empresarial, familia o allegado/a, de quien está incurso en alguno de los
rmpedimentos para contratar con el Estado que prevé ia ley.
Pago indeb¡do por obras, bienes o servicios no entregados o no prestados en su
integridad.
sobrevaloración deliberada de obras, bienes o servicios y su consecuente pago en exceso
a los proveedores que los entregan o brindan.
Negligencia en el manejo y mantenim¡ento de equipos y tecnorogia que ¡mpriquen ¡a
afectación de los servicios que brinda la institución.
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Notas.
(1) La denuncia puede ser anónima. El ningún caso el denunciante formará parte del pfoced¡miento adminislfat¡vo d¡sc¡pl¡nar¡oque pueda tnstitu¡rse como efecto de su denuncia
(2) Sieldenunciante decide ident¡f¡carse, ta Entidad ha instituido la Of¡c¡na de Gestión de Recursos Humanos o Responsible delntegrrdad que garantizará la reserva de su identidad y/o de los testigos que quieran corroborar la denunc¡a , y que podrá otorgaruna garantía tnstituc¡onal de no perjud¡car su posición en la relación contraclual establecida con la Entidad o su posición comopostor en eL proceso de contratac¡ón en el que participa o en fos que participe en el futuro(3) Es importante documentar la denuncia , pero si no es pos¡bte, ta¡ vez el denunciante pueda proporcionar información valiosaacerca de donde obtenerla o prcstar co¡aboración con la entidad para d¡cho fin(4) Le interposic¡ón de una denuncia no constituye impedimento para transitar po r otras vÍas que Ia ley prevé para cuestionardecrsiones de la adminiskación o sus agentes (OSCE, Contraloria Generalde la Repúb lica, Ministerio Público, etc )) La interposición de una denuncia por la vía de la Un¡dad de tntegridad lnstitucional no servirá en ningún caso pa'€ parultzat
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un proceso de conkatación del Estado

,

o

si-conoces de alguno de estos actos de corrupción, o de otros que pueden haberse comet¡do,
informarnos a través de tu denuncia completando elAnexo I .FORMULARIo ogoEñúNcln
DE ACTOS DE CoRRUpCtóN" y preseniándola a través de:i) Mesa de partes de la Municipalidad;

ii) Casilla electrónica de la Municipalidad;
¡ii) Correo electrónico alcaldía@munihuanta.gob.pe;
iv) link https://www.mun¡huanta.gob.pe/app/dénuncias/index.php o
https /ldenuncias. servicios qob pe/?qobpe id=51.


